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NS AUMENTO DE CAPITAL Y     
   

LA REFORMA DE ESTATU- 

TOS DE LA COMPAÑÍA IN- 

SELTEL S.A CUANTÍA: 

US $7,000.00; (CAPITAL 

SUSCRITO: US $7,800.00; 

CAPITAL AUTORIZADO: US 

$15,600.00).- En la ciu- 

dad de Guayaquil, Re- 

pública del Ecuador, 

a los veintisiete días 

del mes de agosto del año dos mil cua- 

tro, ante mí, doctor VIRGILIO JARRIN ACUN- 

20, Abogado y Notario Público Decimoter- 

2000 
y 

  

ero del Cantón Guayaquil, comparece el 

señor Ingeniero LÉRLOS ALBERTO PUENTE FRAN-/ 

co, ae estado civil casado, de profe- 

sión Ingeniero Eléctrico, a nombre y en 

representación de la compañía INSELTEL 
> 

S.A., en su calidad de Presidente y co- 

mo tal representante legal, conforme lo 

acredita con la copia del“ nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito que me 

presenta y que se agrega como documento 

habilitante al final de esta matriz, quien 

actúa debidamente autorizadó por la Jun- 

ta General Universal de Accionistas, ce- 

lebrada el día dieciséis de Agosto del 

eS A 
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dos mil cuatro, conforme consta del Ac- 

ta certificada que me exhibe y se agre- 

ga como documento habilitante al final de 

esta matriz; el compareciente es de na- 

cionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

con domicilio y residencia en esta ciu-_- 

dad de Guayaquil, con la capacidad ci- 

vil y necesaria para celebrar toda cla- 

se de actos o contratos, y a quien de co- 

nocerlo personalmente doy fe; bien ins- 

truido sobre el objeto y resultados de 

esta Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA INSELTEL S.A., a la que proce- 

de como ya queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento 

me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Regis- 

tro de Escrituras Públicas. que se encuen- 

tra a su cargo sírvase incorporar una 

por la cual conste el AUMENTO DL CAPI- 

TAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS que se de- 

termina al tenor de las siguientes cláu- 

sulas. CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Otor- 

ga la presente escritura pública el In- 

geniero CARLOS ALBERTO PUENTE FRANCO, 

   

quien lo hace en su calidad de Presi- 

[fo > 

dente y representante legal 7 Com- 

          

 



  

- 4 Xx 3 . 

, AN SoD002: 
,, 

1 

>,
 

3%
    1 pañía INSELTEL S.A. cuyo nombramiento se 

          

E 
2 agrega a la correspondiente escritura : 

3 pública y debidamente autorizado por la : 

Junta General Universal de Accionistas : 

de su representada celebrada el dieci- : 

séis de Agosto del dos mil cuatro. CLAU- E 

Mo a SULA SEGUNDAY ANTECEDENTES. UNO. La Com- E 
are pañía INSELTEL S.A., de nacionalidad ecua- A o . 

" 9 toriana, con domicilio en el cantón Gua- e > E 

] ss l l ys 0% 
10 yaquil, se constituyó mediante Escritu- a 

1 rta Pública otorgada el cres de abri det." : 

] 12 dos mil tres, ante el Doctor Ivole Zu- — | : 

6 13 rita Zambrano, Notario Vigésimo Quinto 

14 del Cantón Guayaquil” y se inscribió en 

15 el Registro Mercantil de Guayaquil el Y 

16 quince de Mayo del dos mil tres, con un 

17 capital de ochocientos dólares de- los 

18 Estados Unidos de América (US ?800.00) - 

19 dividido en ochocientas (800) acciones de 

20 un dólar de los Estados Unidos-de Amé- 

. 21 rica (US $1.00) cada unay DOS.- La Juntá 

6 22 General Universal de Accionistas de la 

23 Compañía en su sesión celebrada el dieci- A 

24 séis de Agosto del dos mil cuatro, se re- 

solvió por unanimidad de votos del capi- 

tal pagado aumentar el capital suscrito       

  

de la Compañíalen la suma de SIETE MIL DO- 

ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

 



  

  

  

(US $7,000.00) para que esta gire con un o 

capital de SIETE MIL OCHOCIENTOS DOLA- 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS (US $ 7,800.00Y 

Y reformar el Estatuto en los ARTICULOS 

QUINTO Y SEXTO todo lo cual consta en 

el Acta de Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía, cuya copia 

certificada se agrega a la presente es- 
- 

critura pública para que sea partéÉ in- 

-tegrante de ella. CLAUSULA TERCERA: AUMEN- 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

Con los antecedentes expuestos, yo, In- 

geniero Carlos Alberto Puente Franco, 
020202 _O0RQCQ o  — _———————— 

en mi calidad de Presidente y represen- 

tante legal de la Compañía INSELTEL S.A. 

plenamente facultado e instruido en es- 

te acto por la Junta General Universal 

de Accionistas d mi representada, ce-    

      

z 

lebrada el dieciséis de Agosto del dos 

mil cuatro, eclaro: NO.- Se aumenta 
> 

el capital suscrito de mi representada 

en SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

  

Dos DE AMERICA (US $7,000.00) mediante la 
PA AA 

emisión de siete (7.000) nuevas accio- PEA MAA 

nes ordinarias y nominativas de un dó- 

lar de los Estados Unidos de América (US 
A 

$1.00) cada una, para que en adelante gi- 

  

re con un capital de SIETE MIL OCHOCIEN- 

o A 
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Cimivingull, uti 10 del 2004 . 

Ingeniero : Y 

CARLOS ALBERTO PUENTE FRANCO 
Ciudad 

De mit consideraciones: SS 

Cáimplcene Jnformarlo que la Junla General de Ac aonistas de la Compabía INSI CELA. en su 
sesión celebrada el día de hoy tuvo e) neierto de cl:girlo a usted PRESIDENTE la músico. en 
reemplazo de la señora SARA: ANTONIETA FRAXCO VILLAMAR, quict renauci: pos el perfudo 
dom aña, con nr atribuciones constantes en los Eétatualos Socinlos de la misnin, 

Ha cl ejerciolo de su ciego uned ejercerá individnalmente la representación legal, judicial y extrajudició 
de la Compañía. . 

Los Estelutes Sociales de la Compañía constan en la escrita pública di el Notario Vigesine 
Quinto del Cantón Guayaquil, Dr, $. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, cL3 e abril del 2003, la mistin 
que ha sido inseriín en e) Registro Mercantil de) mismo cantón el 15 de mayo del 2003. 

Muy atentamo 

[7 > nl 
vic "CON 3,UIS ROSERO ESPINOZA 
GERENTE GENERAJ.- SECRESARIO DE LA ¡UNTA 

ACIDO fa CARGO DI PRESIDENTE de lo Compañía INSULTELOSA, ¿pura 4 gust ie sico 
celepido. - IMgjando onstancia quo $ soy de nacionalidad ocuatorinna, con cent de ciudadanta No. 
001071507. l EAS 

   y . 

CAMOO8 AJICIUPO PUENTE FRANCO 

PRESIDENTE 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Il, lin la presente fecha. queda inscrito el 
Nondbramiento de PRESIDENTE, de la Compañia 
INSELTEL S.A., a favor de CARLOS ALBERTO . a, 

PUENTE FRANCO, de Jojas 71,493 au 71.495, ; 
Registro Mercantil nmúmearo 11.031, Repertorio ps 
número  17.24B.- — Quedan — Incorporados los 
comprobantes de page por los impuestos 

  

respectivos. 2.- Se lomo nota de este Nombramiento o 

a foja 67.401, del Registro Mercantil del 2.003, ul me 
margen de lu inscripción PESPECLna.- 
Guayaquil, venttino de Junio del dos mil cuatro. / 

   LA : 

AB. TA GARCIA PLAZA $ : 
REGISTRO MERCANTIL O E 

DEL CANTON GUAYAQUIL 1) 
DELEGADA 

  REGISTRO M.RCNIIL DEL CANTÓN GUAY 2 GUI Y“ 4-f POgada pof esto trabajo 

al 
CIEN: A JOPTS 
VIGA: PATICICIA MOUIMILO 
AMANOENSE: ANGEL NEIRA RR, 
COMPUTO: ANGIT. NEIRA Di, 
ANOTACION/ RAZON: ANGEL NEIRA 13, 
REVISADO POR A De conformidad con el númeral 5 dei articulo 18 de la ley 

Notarial reformada por Decreto Supremo número 2386 de 
marzo 31 de 1978, publicada en el ! €gistro Cficial No 564 
del 12 de abril de 1978,L..Y+£ que la Íctocopia 'prece- 

denta que consta del AMA fojas, incluyendo 
éste, es exacta al documento Original que también se mé 
exhibe, el mismo que fué relirado Eor el interesado, - 

úgntia: Indetérminada. -Gusyaquil, PX Agosto eo0y 
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    O Mido Eta Leunzo 
otariio Decimotercero 
Suayaquil  
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A En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, ías del mes de Agosto del 

2.004 a las 10h00, en las oficinas administrativas ubicadas en la Av. 4, No.538 de 

la Ciudadela Mapasingue Oeste , se reúnen los siguientes accionistas : 

ACCIONISTAS a 

l.-Sra. Sara Antonieta Franco Villamar, Apropietaria Lasso eso ordinarias y 

: : nominativas de $ 1 cada una. 

2.-Srta. Andrea del Carmen Escobar Espinoza, propietaria Eo gs ordinarias y 

nominativas de $ 1 cada una. 

Preside la sesión el Ing. Carlos Alberto Puente Franco, en su calidad de Presidente y r 

actúa como Secretario de la sesión , el Gerente General, Sr. Víctor Luis Rosero 

Espinoza, el mismo que revisando el libro de acciones y accionistas de la Compañía 

deja constancia de que se encuentra representado todo el capital de la Compañía y que 

los accionistas han resuelto constituirse en Junta General Universal prescindiendo del 

. requisito previo de convocatoria de conformidad con el art. 238 de la ley de Compañías 

vigente. 

El Presidente declara instalada la sesión y solicita se cumpla por Secretaría lo dispuesto 

en el art. 239 de la ley de Compañías. 

A continuación se pone a consideración los puntos del orden del día que son : 

ORDEN DEL DIA / 

: G PRIMERO.- Aumento de Capital de la Compañía INSELTEL S.A., en la suma de 

SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ( USA 

$7.000) para que gire en lo sucesivo con un capital de SIETE MIL OCHOCIENTOS 
A 
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- SEGUNDO.-Establecer un nuevo monto del Capital Autorizado de la Compañía , esto 

es, el doble del suscrito como consecuencia del Aumento de Capital de la misma. 

TERCERO.-Reforma A Quinto y el Artículo Sexto del Estatuto. 

RESOLUCIONES 

PRIMERO.- Aumentar el capital de la Compañía en la suma de SIETE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ( USA $7.000) mediante la 

emisión de 7.000 . nuevas acciones de un dólar cada una de los Estados Unidos de 

Norteamérica, para que gire en adelante con un capital de SIETE MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ( 

USA $ 7.900) Jén acciones son suscritas en su totalidad , previa renuncia de la Srta. 

Andrea del Carmen Escobar Espinoza a su derecho de preferencia en la suscripción del 

  

Aumento de Capital, por la Sra. Sara Antonieta Franco Villamar de la siguiente forma : 

_1¿-La Sra. Sara Antonieta Franco Villamar que es de nacionalidad ecuatoriana, suscribe 

y paga en numerario , 1.909 nuevas ciones de un dólar cada una, esto es, la suma de 

SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ( USA 

$7.000 ) , previo a la celebración de la Escritura Pública de Aumento. ¿-— 

SEGUNDOS Reformar el ARTICULO QUINTO del Estatuto y el .ARTICULO 

SEXTO, los mismos que dirán : ARTICULO QUINT O.- 4 capital autorizado de la 

Compañía es de QUINCE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS   

"UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, el capital suscrito es de SIETE_MIL__ 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

dividido ch sistgmil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero 
Ab 
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cero uno a la siete mil ochocientas y serán firmadas por el Gerente General y el 

- e 
/ 

TERCERO.- Autorizar al Presidente de la Compañía , Ing. Carlos Alberto Puente 

Presidente de la Compañía. 

Franco , para que otorgue a Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compattía . 

o habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la elaboración de la 

correspondiente acta, la misma que una vez elaborada, fue leída a los asistentes, los 

cuales la aprobaron en todas y cada una de sus partes unánimemente, firmando e 

consecuencia en unidad de acto. F) Srá. Sara Antonieta Franco Villamar F) La 

Andrea del Carmen Escobar Espinoza . 7 INSELTEL S.A. ng. Carlos Alberto Puente 

Franco. Presidente de la Junta. Sr. Víctor Luis Rosero Espinoza. Gerente General 

Secretario de la Junta. Es fiel copia de su original. Lo Certifico. Y 

    

SR.VICTOR LUIS ROSERO ESPINOZA 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO DE LA JUNFA. 
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ES > 276 206 

1 TOS DOLARES DE JÓS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA , - 

2 (US $7,800.00) que se suscriben En Jnonegario (5 7 

3 en su totalidad, conforme consta del Acta de 
o - 

Junta General Universal de Accionistas cele- 

brada el dieciséis de Agosto del dos mil 4 
y o 

  

cuatro. DOS .-//5e fija el capital autorizad 

NOTARÍA 13ra. 
o 

de la Compañía en QUINCE MIL SEISCIENTOS po-C / 

      

GUAYAQUIL 

Dr. Viral Jarrín Acungo LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
Abogado - 

9 $15,600.00). TRES.-/Íe reforma el Artículo aj ] 

10 Quinto y Sexto del Estatuto con el texto que | 

11 consta en el acta de la Junta General Uni- 

12 versal de Accionistas a la que se a hecho 

6 13 referencia y que se agrega a esta Escritura / 

14 Pública. CUATRO Que la nacionalidad de los pe 

15 acetonistas (es Jecuatoriana. CINCO.Á Que yo, ¿e 

16 Ingeniero Carlos Alberto Puente Franco, S 

17 mi calidad de Preside representante eye 

18 gal de la Compañía, idecla ajo-Juramento 

19 la exactitud y veracidad de la suscripción y o 

20 pago del aumento de capital que se celebra / 

21 mediante este instrumento, Sá como la exis- A 

6 22 tencia de las cantidades mencionadas en el 

23 patrimonio de la Compañía. Agftegue usted se- 

24 for Notario, las demás cláusulas de estilo 

25 que consulten la eficacia y validez de este 

    

    

  

instrumento. Agregue como documentos habili- 

tantes los siguientes: UNO.- Nombramiento del 

representante legal. DOS.- Copia certificada y



  

  

      
20 

21 

22 

23 

| 24 

25 

27 

28 

del Acta de Junta General Universal de Accio- 

nistas de la Compañía INSELTEL S.A. en donde 

se autorizó el Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos.- ¡Eizmada -- Patricia Becerra 

de Reinoso.- Abogada.- Registro número cinco 

mil «setecientos treinta”.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA) .- Queda agregado a mi registro for- 

mando parte de la presente escritura, todos 

los documentos que se han considerado per- 

tinentes para dar la .0tenajtad que requiere 

este Instrumento Público.- “El compareciente 

me presentó sus respectivos documentos de Iden- 

tificación Personal.- lLeída que le fue la pre- 

sente escritura, de principio a fin y en al- 

ta voz por mí el Notario al interviniente, 

éste la aprobó/ en todas y cada una de sus par- 

tes, se afirmó, ratificó y firma, en unidad 

de acto y    conmigo el Notario de todo lo cual 

DOY FE/- l 

¿ / 

p) COMPAÑÍA INSELTEL S.A. 

£)SR. ING. CARLOS ALBERTO /PUE FRANCO Y 

po e 

PRESIDENTE (€ | A 
0.4 0O91071597-9 ? 

c.v.4 A8-J033 

ruc.4 09922990880 1 

y 

Se 
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otorgó ante mi, en f6 de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA INSELTEL S.A., que firmo y sello en siete fojas 

útiles en la ciudad de Guayaquil a los dieciseis días del mes y 

de Septiembre del año dos mil cuatro. - /    
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p Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Pecimoterca:o 

Guayaquil 
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h Ins 3 417 = HSamtra e ls lua 
RAZON: DOY FE que en recia ne nota as e 

oa a 
disposición contenida en el artículo zegundo de 

1002846 de fecha 12 de 

e - z ce a Sl 21 Director duridicco de 

A A A | 
Compañias de Guayaquil, 

PA da e 2” o Am” eo] qa 7 al margen de a matriz de fe ¿id ae Agosto del 

- D "a o 
| PURYadqiia 22 deGotubre Ze,       

   Me Lois. Ln sarfo García. L 

Notario Suptents”' :ecimotercero 

Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

No 04-G-1J-0005846, dictada el 15 de Octubre del 2.004, 

por el Director Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Compañías de “Guayaquil, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, 
la misma que contiene: el Capital Autorizado, Aumento de 
Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto de la compañía 
INSELTEL S.A., de fojas 131.739 a 131.752, número 

: 20.509 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
Y 32.561 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy, 

he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó una anotación 

  

G del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, once de Noviembre del dos mil 
cuatro.- 

       

   
xXx 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCI 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

Lo” ORDEN: 133289 . 2 ! 
ú LEGAL: PATRICIA MURILLO e 

AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. . y 

REVISADO POR: Al-


